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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 
  Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : Sobre el otorgamiento de la bonificación diferencial permanente  
 
Referencia : Oficio N.° 204-2021-MDS-A 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el alcalde de la Municipalidad Distrital de Sondor consulta a 
SERVIR lo siguiente:  
 

a. ¿En qué momento procede declarar, mediante acto administrativo, el derecho a percibir la 
bonificación diferencial permanente de un servidor público que ha ejercido un cargo de 
responsabilidad directiva durante 07 años, 11 meses y 18 días, con retorno inmediato después 
de dicho ejercicio, a otro cargo que no implica función de directriz? 
 

b. ¿Desde cuándo la entidad está obligada abonar al servidor público la bonificación diferencial 
permanente inmediatamente después de computar cinco años el cargo de responsabilidad 
directiva o con efecto retroactivo el pago de dicha bonificación procede desde el mes en que 
empezó a laborar en el cargo de destino? 
 

c. ¿Cuál es la remuneración total del cargo de destino y de origen que se toma como base de 
cálculo del monto de la bonificación diferencial: i) las que aparecen en el PAP de ambos cargos 
o las que están fijadas en la planilla de haberes del servidor público, ii) se calcula con la 
remuneración total del año en que se iniciaron las labores en el puesto de dirección o se calcula 
en base a la remuneración total del año y mes en el que se deja el cargo de destino? 
 

d. ¿La entidad puede declarar procedente una reclamación sobre error en el cálculo de 
liquidaciones por concepto de pago de la bonificación diferencial que ya han sido cobradas por 
el servidor público que la impugna y cuya acción se ha presentado fuera del plazo establecido 
por la normativa para impugnar los actos administrativos que las calcularon en su momento?  
 

II. Análisis 
 

Competencia de SERVIR 
 
2.1. Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 
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2.2. Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 

todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

 
2.3. En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (en adelante SAGRH), planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

 
Sobre pago de bonificación diferencial permanente  

 
2.4. El desempeño de un cargo de responsabilidad directiva implica la realización de actividades que 

conlleven al ejercicio de poder de dirección, expresado en la capacidad y deber de dirigir un 
grupo humano, organizando, normando y supervisando el trabajo de sus integrantes; así como 
ejercer la representación de la organización o ejercer la titularidad de una unidad orgánica 
determinada y tener la capacidad de adoptar decisiones en el ámbito de su competencia.  
 

2.5. Como compensación de la mayor responsabilidad que el servidor de carrera asume, el artículo 
53 del Decreto Legislativo N.º 2761 prevé otorgar la bonificación diferencial como complemento 
a la remuneración mensual que se percibe mientras desempeña el cargo.  

 
2.6. Dicha bonificación diferencial adquiere el carácter de permanente al término de la designación 

del cargo con responsabilidad directiva. Se trata de una bonificación que acompaña al servidor 
de carrera después de concluido el cargo directivo hasta su cese, según las condiciones previstas 
en el artículo 124 del Reglamento de la Carrera Administrativa.  

 
2.7. Así, los servidores públicos de carrera tienen derecho a percibir de manera permanente la 

bonificación diferencial a la que se refiere el inciso a) del artículo 53 del Decreto Legislativo N.º 
276, al finalizar la designación para desempeñar cargos de responsabilidad directiva, siempre 
que hayan ocupado dichos cargos por más de cinco (5) años. Igualmente, la misma disposición 
prevé que quienes al término de la designación cuenten con más de tres (3) años en el ejercicio 
de cargos de responsabilidad directiva, adquieren el derecho a la percepción permanente de 
una proporción de la referida bonificación diferencial.  

 
2.8. De este modo, tenemos que, de acuerdo al parámetro normativo dispuesto por la Ley de Bases 

de la Carrera Administrativa y su Reglamento, la bonificación diferencial, puede ser percibida de 
manera completa o proporcional, dependiendo del cumplimiento de los supuestos fijados en la 
norma: 
 

a. La bonificación diferencial completa es aquella que se otorga al servidor de carrera que 
ha desempeñado cargos de responsabilidad directiva por más de cinco (5) años. Su 

                                                        
1 Decreto Legislativo N° 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa  
«Artículo 53.- La bonificación diferencial tiene por objeto:  
a) Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que implique responsabilidad directiva; […]»  
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otorgamiento corresponde 100% del monto de la bonificación diferencial y tiene 
carácter permanente. 
 

b. La bonificación diferencial proporcional, se otorga cuando el servidor de carrera ha 
desempeñado cargo directivo por más de tres (3) años, pero menos de cinco (5), de 
modo tal que la bonificación se calcula de manera proporcional a la cantidad de tiempo 
desempeñado después del tercer año, pero antes de cumplir el quinto en el cargo 
directivo. Dicho de otro modo, se percibe un monto menor al 100% de la bonificación 
diferencial, de manera proporcional al tiempo desempeñado en el cargo con 
posterioridad al tercer año. 
 

2.9. Sin perjuicio de lo expuesto, se recomienda además consultar al Ministerio de Economía y 
Finanzas por ser de su competencia, de acuerdo con el Decreto de Urgencia N.º 044-20212, el 
cual establece que la atribución para brindar opiniones técnicas relacionadas a los ingresos del 
personal del Sector Público la ejerce de forma exclusiva el Ministerio de Economía y Finanzas a 
través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 
 

III. Conclusiones 
 

3.1. La bonificación diferencial tiene como objeto compensar al servidor de carrera por el 
desempeño de un cargo que implique responsabilidad directiva, de acuerdo al literal a) del 
artículo 53 del Decreto Legislativo N.º 276.  
 

3.2. La bonificación diferencial adquiere carácter permanente al término de la designación del cargo 
con responsabilidad directiva y se otorga al servidor de carrera que ha desempeñado dicho cargo 
por más de cinco (5) años. La bonificación diferencial proporcional, se otorga cuando el servidor 
de carrera ha desempeñado el cargo directivo por más de tres (3) años, pero menos de cinco 
(5).  
 

3.3. Sin perjuicio de los señalado, se recomienda además consultar al Ministerio de Economía y 
Finanzas por ser de su competencia, de acuerdo con el Decreto de Urgencia N.º 044-2021. 

 
Atentamente, 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 
BBBI/megco/ktc 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

                                                        
2 Decreto de Urgencia N° 044-2021 – Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de gestión fiscal 

de los recursos humanos del Sector Público  
«Artículo 2. Materias en Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público 
 [...] 
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